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DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sres. Alcaldes' y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los B O L E 
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 cént imos al semestre, paga* 

dos al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
quesean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada l ínea de inserc ión. 

PARTEJÚFICIAL. 

. (Gaceta del dia 25 do MajM.) . . 

PIIBIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. • 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María Cristina (Q.D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

DeigualbenefioiodisfrutanS.A.R. 
la Serma. Sra. Princesa de Astúrias, 
y SS. AA. RE . las infantas Doña 
María Isafcel, Doña María dé lá Paz 
y Doña María Eulalia. • 

GOBIERNO D E PHOVINOIA. 

PRESUPUESTOS. 

Circular. 

Para que los Ayuntamientos so 
ajusten en la propuesta do medios 
con que cubrir el déficit de sus pre
supuestos á la legislación de Ha
cienda decretada en 31 de Diciem
bre del año próximo pasado, he ve
nido en insertar á continuación ol 
modelo de la relación quo ha de 
acompañar precisamente al presu
puesto de 1882-89, previniendo á 
los Secretarios que solo á ellos y al 
Alcalde haré responsables, tanto en 
la falta do dicho documento, como 
de que en lo que resta de mes de
jen de presentar el. presupuesto en 
esto Gobierno de provincia los que 
no lo han verificado hasta ahora. 

León 24 de Mayo de 1882; 

Et Gobernador. 

Joaquín de Postulo. 

C A P I T U L O I X . 

PKOPUESTA de recursos legales para cubrir el déficit delprestipiesto. 

I." 

4.° 

Producto del por 100 sobre el cupo que ha 
correspondido á este Ayuntamiento por contri
bución de inmuebles, cultivo y ganadería, cuyo 
recargo autoriza la ley de 31 de Diciembre de 
1881.—Relación núm. 

Idem del por 100 sobre las cuotas de tarifa 
en la contribución industrial y de comercio.— 
Relación núm 

Rendimiento líquido del por 100 sobre los 
artículos sujetos al impuesto de consumos, con
forme á la ley de 31 de Diciembre de 1881.—Re
lación núm 

Idem por el producto del por 100 sobre las 
cédulas personales de pago quo se expenden en 
el distrito municipal.—Relación núm 

T O T A L . 

Pttetta. Cu. 

de 
SI Alcalde, 

do 1882. 

ffl Secrelario, 
NOTAS. Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería, solo 

podrán recargar el 18 por 100 del cupo. 
En otros 18 por 100 las cuotas de la matrícula industrial y de co

mercio. 
E l 70 por 100 sobre el ciipo de consumos, y 
El 50 por 100 sobre las cédulas personales. 

Obras municipales.—Negociado 1.° • 

Autorizado el Ayuntamiento do 
Valverdo Enrique por Real orden de 
11 de Marzo último para invertir 
6.801 pesetas 9 céntimos importe 
de !a tercera parte del 80 por 100 de 
sus bienes do propios enagenados, 
en la construcción de una casa con
sistorial con dependencia para es
cuelas y un departamento destina
do á prisión, se anuncia la subasta 
por segunda vez que tendrá lugar 
simultáneamente en este Gobierno 
y en la Alcaldía de Valverde Enri
que á las once del dia 27 de Junio 

próximo bajo ol plaao y condicio
nes que están de manifiesto y con
formo al modelo de proposición ad
junto. 

Leou 25 de Mayo 1882. 
El Oobornador, 

«fonquln de Posada. 

iíodelo de proposición. 

D. F... de T... vecino de... con 
cédula personal que acompaña, en
terado del precedente anuncio y de 
los planos, presüpuesto y pliego de 
condiciones facultativas á quo se 
refiere, se comprometo á ejecutar, 
con sujecionálosmencionadosdocu-

mentos, la casa consistorial con de
pendencia para escuelas y un depar
tamento para prisión en Valverde 
Enrique, por la cantidad de... (en 
letra) pesetas... céntimos y acom
paña el resguardo del depósito que 
se exije como garantía provisional 

Fecha y firma del proponente. 

SECCION Dfi FOMENTO. 

Por providencia de esta fecha he 
acordado admitir la renuncia que 
hace D. Gregorio Gutiérrez, como 
apoderado de D. Manuel Pinilla, dol 
segundo aumento de pertenencias 
á la mina £duardo, declarando fran
co y registrable el terreno que com
prenden dichas pertenencias. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 17 de Mayo de 1882. 
El Oobenadorr, 

Joaquín de Posada. 

Por providencia de esta fecha lie 
acordado admitir la renuncia que 
hace D. Juan Targebaylo, vecino 
do esta ciudad, do la mina nombra
da Antonia, sita en término común 
del pueblo do Priaranza de la Va l -
duerna, Ayuntamiento del mismo, 
declarando franco y registrable el 
terreno que comprende. 

Lo quo he dispuesto se inserto en 
esto periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 16 de Mayo de 1882. 
El Gobernador, 

Joaquín de Posada. 



O F I C I N A S D E H A R I E N D A . 

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE.LA PROVINCIA DE LEON. . 

RELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyos plazos 
vencen en el mes de Junio próximo; lo que se publica en este BOLETÍN 
como único aviso á los mismos y se les advierte que dichos pa
garés devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de 
satisfacerse en el dia señalado. 

CLERO.— Venías posteriores al 2 de Ocluiré de 1858. 

N O M B R E S . Vecindades. 

4 
5 

356 
357 
360 
361 
362 
364 
365 

368 
380 
371 
375 

376 
381 
385 

386 
387 
389 

390 
397 
399 

401 
403 
404 
40! 

400 
407 

' 409 
410 
411 
412 

413 

414 
415 
416 
417 
420 
421 
428 

1272 
1273 
1274 
1275 
1277 
1278 
1279 
1281 
1284 
1285 
1286 
1289 

1290 
12Ü1 
1292 
1293 
1294 
1295 
1296 
1298 
1304 
1305 

Tomás Gutiérrez 
Toribio García 
Ped.° Muñoz y comps. 
Antonio del Pozo 
Ramón Martínez 
Joaquín Fernandez... 
Bernardo González... 
Isidoro Martínez 
Angel Villa 
Angel Sánchez 
Francisco Arguello.. 
ilsidoro Martínez 
Mariano Martínez 
Angel Villa , 
Mariano Martínez. . . . 
José Benavídes 
Franc." Cañas cedió en 
JuanRodriguezy otros, 
Manuel Rodríguez. . . . 
José Rodríguez 
Franc." Bustamantece-
dióGabrielyManuclM." 
bomingo Lozano, 
FranciscoBustamante. 
Franc.'Bustamanto ce-
dióGabrielyManuelM." 
José Gabriel Casado... 
Patricio Carbajal 
Angel Arce cedió en 

Toribio Bnlbuena.. 
Manuel Merino 
Tomás Alvarcz 
Manuel Martínez 
Julián Llamas cedió en 

Manuel Reyero 
José Fernandez 
Angel Arcecedióen Ju
lián y Vicente Viñuela 

Los mismos 
Los mismos 
Julián Llamas. 
Julián Llamas cedió en 
Manuel Reyero.. 
Julián Llamas cedió en 

Feliciano Méndez.. . 
Julián Llamas.. 
Ambrosio Villayandro. 
Manuel Martínez 
Mateo Canon 
Ambrosio Villayandre. 
Tomns Urtado.. 
Angel Arce cedió en .Tu-
liany Vicente Viñuela. 

Lorenzo Alvarcz 
Dámaso Merino. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Elmismo hoy Cipr.0G. 
Manuel Gabilanes 
Dámaso Merino 
El mismo 
El mismo 
El mismo cedió en Ma

nuel López 
Dámaso Merino 
El mismo 
El mismo 
El mismo' 
El mismo , 
Manuel Martínez 
Marcelino Miercs 
José Escobar 
José López , 
Manuel Martínez cedió 

Alvaro Alvarez Aller. 

León 
León 
León 
León 
Mame 
ídem 
Valderilla 
Vega Infanzones 
Las Bodas 
Boñar 
Adrados 
Vega Infanzones.. 
Marne 
Las Bodas 
Marne 
Villaturiel 
León 
La Valcueva 
S. C.'Valmadrigal 
Villarente 
León 
Villabraz 
S. Román los Oteros 
León 
León 
Villabraz 
Matadeon... 
Villamuñío.. 
León 
Veci.°Valdoraduey 
Cubillos los Oteros. 
S.Andrés Rabanedo 
Grajalejo 
León 
Quintanilla 
Trobajo de Arriba 
León 
CandanedoFenar. 
ídem 
ídem 
León 
León 
Quintanilla 
León 
Valderilla 
León 
S.AndrésRabanedo 
Grajalejo 
Santas Martas.. 
S.AndrésRabanedo 
Perreras Vegamian 
León 
Candancdo Fenar. 
Valle de Vasilla.. 
León 
ídem.. 
idem 
ídem 
idem 
idem 
Méizara 
León 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ic! 
idei 
idem 
idem 
idem 
Marialva 
Villafruela 
León 
Chozas de Abajo.. 
CampoSantibaüez 
idem 

20 

19y20 
20 
19 

, Venci
mientos^ 

17Jun082 
19 
1881 y 82 
26 Junio 

13 

18 

20 

21 

22 

18 

25 

Ptlts. Cs. 

152 50 
450 » 
752 50 
37:v50 
8 62 

23 31 
187 50 
62 63 

378 75 
202 50 
121 25 
262 75 

32 13 
265 

11 88 
10 25 

250 » 
750 » 
188 75 

2077 
2079 
2080 
2081 
2083 
2085 
2086 
2087 
2088 
2089 
2090 
2091 
2092 
2093 

2096 
2097 
2101 
2102 
2163 
2104 
2105 
2106 
2108 
2109 
2110 
2111 
2113 
2114 
2115 
2123 

2124 
2125 
2126 

337 50 | 2127 
87 50 2130 
62 50 

276 25 
65 » 
75 

212 50 
38 76 

212 50 
56 88 

643 75 
25 25 

150 » 
150 » 
137 50 
126 25 

29 38 

76 25 
46 25 

237 50 
51 88 

275 » 
45 > 
89 50 

125 » 
30 25 

138 75 
125 » 
112 50 
75 » 
90 » 
75 » 
44 » 

150 » 
118 75 
76 25 

37 50 
250 » 

76 50 
37 50 

187 50 
131 25 
235 63. 

9 • 
200 » 

75 88 

31 50 

2131 
2132 
2134 
2136 
2139 
2140 
2141 
2142 
2143 
2144 
2145 
2146 
3514 
3515 
3517 
3518 
3519 
3520 
3521 
3522 
3523 
3524 
3525 

,3526 
3528 
3529 
3530 
3531 
3532 
3533 
3534 
3535 
3536 
3537 

3538 
3539 
3540 

3541 
3542 
3543 
3544 
3545 
3547 
3548 
3549 
3550 

3551 
3554 
3555 
3556 

Miguel Pérez García. 
Miguel Carro 
Manuel Alvarez 
Faustino Garcia 
Marcelo Rodríguez.. 
Francisco Collar 
Andrés Fernandez... 
Manuel Diez . . . ' 
Melquíades Alonso... 
Páscasio Franco. . . . . 
José Diez • •. 
Francisco Alonso 
Mateo Araujo 
Ant." Junquera cedió 

en Fermín Fernz.. 
Felipe Mar t ínez . . . . . 
Pascual dé la Fuente. 
Toribio Iglesias 1 
Felipe Moro 
El mismo. 
E l mismo 
El mismo . . . . . . . 
E l mismo 
Francisco Crespo.... 
El mismo 
Elmismo •. 
Quintín Cadenas.... 
Vicente Prieto 
Mateo Mateos Garcia. 
Pedro Hermide.. 
Juan Fernandez cedió 

enBern.°Diezy otros 
Los mismos. 
Raimundo Prieto 
El mismo 
El mismo 
Pedro Celada. 
José Alonso 
José Sevillano 
Sílverio Sierra 
Agustín Fernandez... 
Mateo Mauricio Fernz. 
E l mismo 
Mauricio González. . . . 
E l mismo 
El mismo 
Gabriel Vega 
Miguel López 
Simón Vidales.; 
Rosendo Arias'. 
Juan Garnelo 
Baltasar Prieto 
Pedro Alvarez 
Santiago Rodríguez... 
José Arias 
Manuel Florez 
Pablo González 
El mismo 
Manuel Florez 
Lorenzo López 
Blas Martínez 
Julián Fernandez 
Esteban González 
Baltasar del Acebo . . . 
Angel Rodríguez. 
Ratael González.. 
Valentín Blanco 
Cristóbal Fernandez 
José Soto 
Agustín Suarez 
Toribio Alonso cedió en 

Joaquín Cordero 
compañeros . . . . 

Andrés Alvarez 
Juan Lorcnzana... 
José Rodríguez, hoy 

Ramón Rodríguez.. 
Felipe Muñiz 
Plácido Valcarce 
El mismo 
Valeriano Redondo... 
E l mismo 
Luciano Sánchez 
José Arias 
Cayetano González... 
Silverio Florez cedió en 

Manuel Prietoy otros 
Valeriano Redondo 
Lorenzo Garcia 
Severo Berjon, 
Pedro Suarez 

Santiago Mi l las . . . 
Pradorrey 
Abelgas 
idem 
Carrizo 
Bembibre 
Ponferrada 
La R i v e r a . . . . . . . . 
Gordoncillo........ 
Bustillo 
Palazuelo 
Quintanilla 
Astorga 
Sta. Marina Rey. . 
idem 
Regueras de Abajo 
idem 
La Bañeza 
idem . . . . . . . . . 
idem 
idem 
idem 
idem 
CastrilloPolvazares 
idem 
idem 
Cimanes de la Vega 
Saludes Castroponc 
Herreros de Jamúz 
Villasinde 
La Bañeza 
Valcavado Páramo 
ídem 
Astorga' 
idem 
idem : 
Cubillas 
idem 
La B a ñ e z a . . . . 
Astorga 
La Bañeza 
idem 
ídem 
León 
idem 
ídem 
Rodanil lo. . . . . 
Tabuyuelo.. . . 
idem 
Cnrracedelo... 
idem 
OteruelodeSomoza 
Viliarino 
Soguera 
Barrios de Salas 
idem 
San Esteban 
idem 
Barrios de Salas. 
Ponferrada 
idem 
Tombrio de Arriba 
San Estebau 
Carracedelo 
Los Barrios Salas. 
Ponferrada 
Espinosa la Rivera 
Los Barrios Salas. 
ídem 
Minera 

17 

S. Martin Agostedo 
idem 
Cármenes 
Valencia D. Juan. 

Villar de Barrios.. 
Valencia D. Juan.. 
Murías de Paredes 
idem 
Valencia D. Juan. 
idem 
idem 
Corporales 
León 
Sahagun 
Quintanadel Marco 
Valencia D. Juan.. 
Sta. Lucia 
Valencia D. Juan, 
idem 

lJun.°82 
2 

12 

22 

26 

14 

15 

90 25 
165 13 
133 75 
731 25 
625 » 
213 75 
601 25 

10 63 
212 50 

85 > 
74 13 

163 75 
50 > 

112 63 
60 6 

175 63 
151 25 
21 25 
27 50 
50 50 

115 » 
22 50 

529 50 
81: 25 

201 25 
337 50 
380 » 

11 51 

4 90 
20 63 

405 » 
160 25 
202 50 
450 • 
163 75 
62 50 
47 » 

277 50 
118 75 
62 50 

700 » 
101 25 
385 

17 50 
202 50 

29 » 
12 75 
14 38 
28 75 
18 75 
22 25 

142 50 
19 25 

151 25 
277 50 

71 25 
26 25 
68 75 
20 13 
20 33 
65 » 

103 75 
143 75 
153 75 
71 25 
52 50 
16 88 

69 » 
305 63 
202 50 

37 50 

250 25 
130 » 
125 25 
75 25 
81 50 

101 50 
43 75 
32 50 

132 88 
81 25 

310 » 
363 75 
231 75 
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3557 Severo Berjon 
3558 Pedro Suarez 
3559 Vinonte Martinez 
3560 Pedro Viüuela 
3561 Pedro Reinoso 
3562 Casimiro Villada 
3563 Clemente Fernandez.. 
3564 José Alonso 
3565 Mateo González 
3566 Rafael Soto. 
3567 Cayetano Alvarez 
3568 José del Arbol. 
3569 Pedro González 
3570 Bernardo Fernandez... 
3572 Vicente Campano 
3577 Pablo González 
3579 Víctor Quirós 
3581 Pedro Blanco 
3582 Santiago Fernandez... 
3583 José Maria L ó p e z . . . . . 
3587 Matías Gutiérrez 
3588 Elias Barrio 
3589 Esteban Alonso . . . . . . . 
3590 Fausto Villanueva 
3591 E l mismo 
3592 E l mismo 
3593 (iregono Fernandez.. 
4395 Santiago Prendes 
4397 Francisco de Murel . . . 
4398 Sah'ador Balbuena 
4399 Pedro Muñoz 
4401 Felipe Pascual cedió en 

Pedro Alonso 
4402 Francisco Alonso Cor

dero cedió en Fran
cisco Ares Miranda;. 

4404 Francisco Ordoñez; . . . 
4405 Felipe González 

. 4406 Felipe Pascual cedió en 
Manuel Antonio Diez 

4407 Franc.' Quintana cedió 
en Franc.0 A. Quint." 

4408 Juan Martinez 
4409 Manuel Rodríguez 
4410 José Guerrero 
4411 José Navedo. 
4413 Elias Francisco Femz. 
4414 E l mismo 
4415 Mateo Mauricio Femz. 
4410 Manuel González 
4417 Antonio Pelaez 
4418 José García 
4419 Gaspar Alonso cedió en 

Gerónimo Nuflez. . . 
4420 Blas Quintana 
4421 Gerónimo Quintana 
4423 
4424 
4425 

José de la Fuente. 
Domingo Martínez.... 
Domg. Martinez cedió 

enMAximoF.yotros 
4500 Marcelo Fernandez— 
4501 Gerónimo Campo 
4502 Felipe AUer, hoy Do

mingo Suarez 
4503 Silverio Floroz 
4504 José Rodríguez 
4505 Agustín Suarez 
4508 Miguel Franco 
4784 Eugenio García 
4786 PablodelaHeraBargas 
4787 Manuel Gallego 
4788 Pablo déla Hora Bargas 
4780 Andrés Nuflez 
4790 FroilánSta. Marta 
4791 Simón Prieto •• 
4792 Víctor Martinez 
4793 Domingo Diez 
4794 Patricio de Godos 
4796 Benito Ramos 
4798 Juan Florez 
4951 Juan Antonio Alvarez. 
4952 Juan de Dios López ce

dió enRamona Amete 
4953 Antonio Buron 
4957 Santiago González,... 
4959 Alejandro Piñan 
4960 Donato Viildaliso, hoy 

Eleuterio Muñiz.. 
4961 Gabriel Madruga... 
4962 Donato Valdaliso.... 
4963 E l mismo 

Valencia D. Juan. 
idem 
idem 
Villanueva Tercia. 
Valencia D. Juan. 
idem 
idem 
Víllademor 
idem 
Villecha 
ídem 
idem 
idem 
Cimanés la Vega.. 
Villecha 
Valencia 
Peñalva 
Ben llera 
Villecha 
Valencia. 
Puente del Castro. 
idtm 
Valencia 
Villecha 
idem 
idem 
idem 
León 
Val de San Román. 
Castrocalbon.-.. 
León — 
idem 
Laguna de Somoza 
Santiago Millas.. 

Valdespino . . 
Villasimpliz 
L e ó n . ; . . . . . . 
i d em. . . . . . .Vs.. 
La Seca 
Valdé'San Román 
idém 
idem 
PozuelodelPáramo 
Orta 
Valde San Lorenzo 
Ln Bañeza 
idem •. 
idem 
Vega de Perros 
Pandorado 
Ventas del Castillo 
Astorga 
idem 
Val de San Román 
idem 
idem 
Val de San Lorenzo 
idem 
Val, de San Román 
S. Román Caballera 
Habano 
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Villamayor 
Sahogun 
Coserá 
Minera 
Urdíales Páramo 
Villanueva Jamúz. 
Mansilla las Muías 
S. Pedro de Oteros 
Mansilla las Muías 
Riegoy Molinaseca 
Santa Cristina 
Morales de Somoza 
Nistal 
Campillo 
Grajal de Campos. 
Villarroafie 
Bonellas 
Azadinos 
León 
idem 
Graseras 
León 
Grajalejo. 

Grajal de Campos 
Santas Martas.-.. 
Grajal de Campes, 
idem 

8Jun.82 

21 

15 

14 

12 

26 

27 

11 

20 

24 

30 

3 
10 

17 
21 
22 
» 
25 
6 
10 
B 

14 

17 
20 
» 
21 
25 
27 
5 

15 

79 50 
176 25 
23 13 
68 75 
12 75 
24 75 
20 25 

. 26 50 
16 50 

114 50 
46 25 

137 50 
154 88 
513 75 

25 13 
97 4 

129 » 
6 12 

25 13 
31 50 
28 75 

133 27 
200 » 
176 63 

16 98 
47 50 
17' » 

200 » 
76 25 

302 50 
426 .25 

87 50 

376 25 
50 » 

6 » 

8 75 

87 50 
325 » 

50 » 
. 38 25 
600 88 
362 50 
126 25 
265 » 
154 2 

17 50 
50 » 

1800 » 
107 88 
175 » 
127 75 
196 25 

187 50 
26 63 
13 13 

36 66 
25 » 
67 » 

450 > 
119 63 
23 35 

178 75 
21 20 
56 11 
28 70 
67 55 
l'a 80 
91 85 

6 30 
90 84 
15 25 
6 28 

153 50 

102 50 
22 51 

157 » 
2 75 

15 25 
144 40 
25 » 
17 50 

4964 
4965 
4967 
4968 
4969 
4970 
4971 
4972 
4973 

.4974 

4975 
4976 
4977 
4978 
4980 
4981 
5126 
5127 
5128 
5130 
5132 
5133 
5135 

5134 
5794 
5795 
5796 
5797 
5853 
5854 
5910 
5935 
5937 

6043 
6044 
6045 
6046 
6047 
6048 
6049 
6050 
6051 
6052 
6053 
6054 
6055 
6050 

Gregorio García 
Luis Martinez 
Benito Diez 
Tomás González 
José Diez 
Laureano Merino 
E l mismo 
Matías Fernandez Rio. 
Agustín Ramos cedió 

en Isidoro Alvarez.. 
Gorgonio Santos cedió 

en.Valentin Liébana, 
Los mismos. 
Silverio Florez 
Cirios García 
Francisco Rodríguez.. 
Patricio Benito Peña. . 
Vicente Blanco 
An<?el Meri'io. 
Toríbio Gallego 
Fabián Salvadores... 
Antonio Domínguez.. 
José Rodríguez 
Bonifacio Campelo... 
Lucas Arroyo cedió en 

Benito Villa y otros. 
José Alonso 
Angel Valle. . 
Joaquín González 
José Arias Carrera..., 
Mariano Martioez. 
Pablo Forreras , 
Joaquín'Pemia García 
Toribio Alonso Blas. . . 
Francisco Valduvieco. 
José Fernandez cedióen 
Geróm.°Nufie2Boloqnc 
Felipe Moro la Fuente. 
Simón Blanco y otros. 
José Garzarán 
Frac.* Pedro G.* Diez.. 
El mismo 
Isidro Solarat 
Esteban González 
Franc." S. Fernandez.. 
Hermenegildo Avecilla 
Antonio Fernandez. 
Lino García Rivas... 
El mismo 
Adriano Marcos 
Juan Fernandez 
Miguel Mon'm 

Calzada 
S.Cibrian deArdon 
S. Román Oteros.. 
Villafeide 
Mansilla Mayor.... 
Valencia D. Juan.. 
idem 
idem 
León 
Torres 
León 
Cubillas 
idem 
Sahagun 
Villaialé 
Lombillo 
Astorga 
Valencia 
Rebollar 
Nistal 
Astorga, 

Fuentes nuevas... 
Ponferrada 
León 
Mansilla Mayor.. . 
León 
Villaquilambre 
S. Román la Vega. 
Los Barrios Salas.. 
Valdevimbre 
Villaliornate 
Astorga 
S. Maitin Agostedo 
León 
Astorga 
idem 
La Bañeza 
Villarroañe 
León 
La Mata Curucíio.. 
idem 
La Vecilla 
Brimeda 
Uedipuertas...... 
La Vecilla 
Quintana 
La Vecilla 
idem 
Coreos 
Valdepiélago 
Otero Las Dueñas. 

11 

10 

CLERO.—CENSOS. 

213|Mariano Castañon |Valdoras | 

PROPIOS. 

420,350 
762,!ie 
710,710 
771,717 

Toribio Alonso..., 
Domingo Cuesta. 
Manuel Vega 
Manuel Balbuena. 

S. Martin Agostedo 
St." Colomba 
Riafio 
Acebedo 

ESTADO. 

425 
710 
761 

Domingo Franco. 
Froilán Martínez. 
Melchor Paramio. 

Sahagim.... 
Molinaseca., 
Gordoncillo. 

15Jun 83 
18 . 

22 

27 
9 

10 
17 
27 

28 

25 
16 
1 

21 
26 
4 

lo 

11 

16 

17 

19 
21 
26 

|19 

20 

León 15 de Mayo do 1882.—Pedro Barcala. 

79 25 
3 95 

22 75-
60 > 
32 95 
26 » 
60 20 
12 75 

26 25 

49 85 
16 70 
40 » 

257 50 
56 60 
54 > 
15 20 
5 95 

380 10 
200 . 
364 20 
250 75 

19 > 

99 45 
501 > 
26 50 

287 63 
87 »• 

120 . 
100 15 
81 75 
60 50 
20 » 

1557 64 
15 > 

230 62 
301 50 
230 > 
230 . 
25 80 
46 81 
81 50 
68 » 
46 50 

252 50 
(¡9 70 

564 35 
38 » 

119 28 

| 34 37 

250 
635 
430 
540' 

212 50 
48 . 

101 25 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía conslilucional de 
Lillo. 

Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa de Cam
po Solillo, el 16 del corriente se 
apareció en los campos del mismo 
una yegua de siete cuartas de al
zada, roja y con un grillo en la ma
no izquierda. 

La persona que se crea dueño de 
ella presentará certificación expe
dida por el Secretario del respectivo 
Ayuntamiento con el visto bueno 

del Alcalde en la que conste que es 
de su propiedad, expresando las so-
ñas de la misma y cédula personal, 
quien abonará los gastos ocasiona
dos con la misma. 

Lillo á 20 de Mayo de 1882 
Alcalde accidental, David Maraña 

- E l 

Terminado el repartimiento de la 
Contribución Territorial para el año 
económico de 1882-83, se anuncia 
por los Ayuntamientos que á conti
nuación se expresa, hallarse ex
puesto al pvíblico por término de 

.fjf; 
-¡i-

1' 



ocho días para que los que se crean 
perjudicados en la aplicación del 
tanto por ciento con que ha sido 
gravada la riqueza, hagan las re
clamaciones que crean convenirles, 
en la' inteligencia de- que trascu-. 
rrido"dicho plazo no seirán oidas: 

. Boñar.! .r 
Villadetnor. 

JUZGADOS. 

E l Sr. D. Luis Veira Fernández, 
Juez de primera instancia de la. 
ciudad de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo por término de diez 
dias á contar desde su inserción en 
\& Gacela oficial de Madrid y B O L E 
TINES de León y Valladolid, á Don 
Francisco Larre Tejeiro, de 40 años 
de edad, soltero, Abogado y vecino 
de Valladolid, cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, á fin de que 
comparezca en 'os estrados de este 
Juzgado, plazuela de San Miguel, 
mira. 4, á fin de hacerle un requev. 
rimiento para el pago de las costas 
que le fueron impuestas por S. E ; 
la Sala de la Criminal de la Audien
cia de este distrito, ¡i consecuencia 
de la apelación que interpuso del 
auto dictado por este Juzgado en 22 
de Julio último en las diligencias 
instruidas i su instancia por el Pro
curador D. José González Válcarce, 
solicitando la competencia al Tribu
nal militar de esta plaza; bajo aper
cibimiento que de no comparecer, 
le parará el perjuicio consiguiente: 

Dada en Astorga á 17 de Mayo de 
1882.—Luis Veira.—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

EISr. D. Gregorio Martínez Cepe-,, 
da, Juez de. primera instancia .de;) 
La Vecilla : 
•Hace sábér: que habiéndo cesado, 

en el ejercicio de su.cargo D. Fedé-: 
•rico Soler y Castelló, Registrador! 
interino que fué del dé' la propiedadj 
de este partido, y solicitado la; de
volución de la fianza prestada; con' 
tal motivo, se hace saber al'púbbli-, 
co,por medio del presente edicto á 
los efectos del art. 277 del Regla
mento para la ejecución de la ley; 
hipotecaria. 

Dado en La Vecilla i. 16 de Mayo 
de 1882—Gregorio M . Cepeda.— 
P. M. de S. Sria, Leandro Mateo. 

Por la presente requisitoria y tér
mino de diez dias, contados desde 
sn inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETINES OFICIALES de León y 
Valladolid cito, llamo y emplazo á 
D. Francisco Larre Tejeiro, de'40 
años de edad, soltero, Abogado 
y vecino de Valladolid, cuyo para
dero en la actualidad se ignora, á 

, fin de que comparezca en los estra
dos de este Juzgado, plazuela de 
San Miguel, núm. 4, dentro del ex 
presado término para notificarle la 
sentencia firme dictada por S. E, la 
Sala de lo Criminal de la Audiencia 
de este distrito con fecha 4 de No
viembre último en las diligencias 
instruidas d su instancia por el pro
curador D. José González Válcarce, 
solicitando la competencia al Tribu-

• nal militar de esta Plaza; bajo aper
cibimiento quo de no comparecer le 
parará el perjuicio á que hubiese l u 
gar. 

Dado en Astorga i. 17 de Mayo de 
1882.—Luis Veira.—El Escribano, 
Juan Fernandez Iglesias. 

los derechos que le están asignados 
en el arancel vigente, 
i Los aspirantes que reuniendo.las 
^circunstancias que fija el art. 474,. 
de Ja ley de organización del póÜér 
judicial, , deseen obtenerla, presen-, 
tárán' sus solicitudes dentro del i m -
Iprorógable tértnmó dé quince dias-
:en esté mismo Júzgadp municipal, 
'el'cuSV formulará en su vista la cor
respondiente propuesta.' 

' Villaquilambre ,22 ele Mayo de 
1882.—El Juez, Juan Arias. 

Edicto anunciando las vacantes 
dé la Secretaría municipal en pro
piedad y en suplencia del Juzgado 
municipal de Valderrueda, término 
municipal del mismo, partido judi
cial de Riañó, provincia de León. 
D. Francisco Sánchez, Juez muni

cipal de Valderrueda. 
Hago saber: que se hallan vacan

tes las plazas de Secretario munici
pal en propiedad y en suplencia, y 
en cumplimiento del art. 12 al 21 
del Reglamento de 10 do Abril de 
1871 se han de proveer: y para esto 
se anuncia su. convocatoria en el 
presente edicto, con el fin de que se 
presenten los.solicitudes de los as
pirantes ante mi Juzgado dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia 

Los aspirantes á las vacantes 
acompañarán á sus solicitudes: 

Certificación de su partida de na
cimiento. 

Certificación de buena conducta 
moral expedida por el Alcalde de su 
domicilio. 

Certificación de exáihen y apro
bación expedida por el Secretario 
del Gobierno de la Audiencia donde 
se haya sufrido el exámen con el 
V." B." de su Presidente. 

Y para que tenga la debida pu
blicidad el anuncio de estas vacan
tes se forma el presente edicto que 
se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y de órden de su seño
ría se fijan copias autorizadas en 
los sitios de costumbre. 

Juzgado municipal de Valderrue
da 21 de Mayo de 1882.—Francisco 
Sánchez.—El Secretario habilitado, 
Santiago Míreles. 

Juzgado municipal de 
ViUaqnilamlre. 

Se halla vacante por defunción 
del que la desempeñaba, la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal, cuya dotación consiste en 

Migado municipal de 
; - Pajares dé los Oteros. 

• Se hallan vacantes las plazas de 
Sécretário y suplente- municipales 
dé esté Juzgado, las cuales se-han 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley provisional del Pdder judU 
cial y Reglamento" de ÍO dé Abrilde 
1871 y dentro del término dé'quin
ce dias, á contar desde la publica-, 
cion de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL. -

Los aspirantes acompafiarán á la 
solicitud: 1.° Certificación de naci
miento'. 2." Certificación de buena' 
conducta moral expedida por el A l 
calde de su domicilio. 3." La.certifi-
cacion de exámen y aprobación 
conforme á Reglamento, ú otros do
cumentos que acrediten su aptitud 
para el desempeño del cargo. Y para 
los efectos consiguientes se publica 
el presente edicto. . 

Pajares de los Oteros Mayo 20 de 
1882.—El Juez municipal, Víctor 
Cabreros. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO. 

PBOVINCIA ns ovisno. • • 

De conformidad á lo dispuesto en 
la Real órden de 20 de Mayo de 1881 
se anuncia vacante la escuela ele
mental de niñas de S. Pedro de los 
Arcos en el concejo de Oviedo d o 
tada con 550 pesetas anuales y de
más emolumentos de la Ley, la Cual 
ha.de proveerse por oposición entre 
'las aspirantes que reúnan los requi
sitos legales. 

.Los ejercicios de oposición ten
drán lugar en esta Ciudad en la se
gunda quincena de Junio próximo 

Las aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas á la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Oviedo en el término de un mes 
contado desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN, OFICIAL 

de esta provincia. 
Oviedo á 6 de Mayo del 1882.—El 

Rector, León Salmean. 

fiscal del Batallón Depósito do 
León núm.'82. 
Habiéndose ausentado de la villa 

dé Mansilla de las Muías de esta pro
vincia donde tenia su residencia el 
•recluta; disponible perteneciénte n 
éste' Batallón,' Calistp Calvo Blanco, 
á. quien [estoy sumariando por él 
delito de deserción y no habiéndose 
presentado en el término trascurrido 
desde que se le llamó en el primero 
y segundo edicto. 

Usando de las facultades que en: 
estos casos conceden las Reales Or
denanzas &. los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, Hamo y em
plazo pór tercer y último edicto al 
espresado recluta, señalándole el 
Cuartel de esta ciudad, para que se 
presente dentro del término de diez 
dias á contar desds el dia de la fecha; 
d'dar sus descargos, y en caso de no 
presentarse en el término-señalado, 
se seguirá la causa y se séñtenciará' 
en rebeldía. ' , 

León 11 de Mayo de 1882.—Leon
cio Cadórniga. 
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D. Leoncio Cadórniga García Cam-, 
ba, Capitán Teniente Ayudante, 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

El que tenga que reclamar dere
chos que perteneciesen á soldados 
fallecidos en los ejércitos de Cuba, 
Puerto-Rico y Filipinas desdo el año 
1860 inclusive hasta el 1876, sean 
padres.ó herederos más próximos, 

Sodrán dirigirse á D. Eleuterio H i -
algo y Alvarez, en carta particu

lar, remitiendo sellos para su con
testación en la que se les dará noti
cia circunstanciada y se gestionará 
sobre el. percibo de sus alcances. 

Dirección: Calle de San Cipriano 
número 4 Madrid. 

uux.-iest. 

' Impreotn du la DiputaciOD provmoial. 
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